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DIRECCIÓN REGIONAL OE TRANSPORTES Y

coMUNrcAcroNES "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"
AYACUCHO

RESoLUCTóx omrcroRAl REGToNAL
- No 182 -zozs-GRA/cG-GRr-DRTCA.

Ayacucho, lg¡¡lC2023
VISTO:

El Memorando N' 762-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, Informe N' 808-
2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UP, lnforme N' 109-2023-GRAJGG-GRl-DA-URH-EGLL,
Resoluciones Directoral Regional Nros 293 y 387-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA, y;

CONSIDERANOO:

(ex empleados permanentes), bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276, con
ia anticipada a partir del 0'l de enero al 31 de diciembre del 2023, toda vez que aquel acto

dministrativo no irroga ni genera ningún incremento de presupuesto para el pago de
remuneraciones; precisando del mismo modo que, de acuerdo al artículo 35' del Decreto
Legislativo N" 276, y el artículo 186'de su reglamento Decreto Supremo N'005-90-PCM, el cese
def¡n¡tivo de un servidor se produce de acuerdo a la Ley por las causas justificadas, s¡endo una de
ellas el limite de setenta (70) años de edad, por ende, el contrato no podrá extenderse y superar la
fecha lim¡te de cese por lím¡te de edad, que corresponda a cada serv¡dor;

Que, mediante el lnforme N" 109-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH-
EGLL, el Área de Escalafón comunica la culminac¡ón de la vigencia de contrato, al 31 de diciembre
del 2023, del persona¡ contratado (ex empleados permanentes), por tal motivo, con lnforme N"
808-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UP, la Jefa de la Unidad de Personal solic¡ta al Director
Regional - DRTCA, la autorizac¡ón para la renovación de contratos, a f¡n de garant¡zar el normal
funcionam¡ento de la lnstitución y en armonía con las disposiciones legales vigentes; el cual a
través del Memorando N" 762-2023-GRA,/GG-GRI-DRTCA. el titular de ¡a Entidad - DRTCA,
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 19'l " de la Const¡tuc¡ón Política
del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de los
Gobiernos Reg¡onales, asÍ como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía
Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es
emit¡do con arreglo a Ley;

Que, Ia Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en
una unidad orgán¡ca dependiente estructural, jerárquica, adminiskativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N0 276 se prevé la ex¡stenc¡a
de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados Mientras que los pr¡meros se
encuentran comprend¡dos en la carrera administraliva y se sujetan íntegramente a las normas que
la regulan, Ios segundos no lo están, pero sí en las d¡sposiciones de dicho d¡spositivo en lo que les
sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse ga¡a rcalizat labores de carácter
temporal, accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conform¡dad con lo
dispuesto por el artÍculo 38o del Reglamento del Decreto Leg¡slativo No 276, aprobado por Oecreto
Supremo No 005-90-PCM; en ambos casos, el contrato se celebra a plazo fijo (fecha de inicio y fin
determinada); sin embargo, la ent¡dad podrÍa disponer la renovación o prórroga cuantas veces
considere en func¡ón de sus neces¡dades institucionales y disponib¡l¡dad presupuestal;

Que, med¡ante Resoluciones Directoral Regional Nros 293 y 387-2023-
GRÁ/GG-GRI-DRTCA, se contrató en vías de regularización, a un grupo de servidores públicos
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orREccróN REGToNAL oE fRANSpoRfES y
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"Año de la Unidad, la Pazyel Desarrollo"

RESoLUCTóN nrnrcroRAl REGToNAL
. NO 182 -ZOZS-GRA/GG-GRT-DRTCA.

Ayacucho, l8DlC2023
autorizó la renovación de contratos de los servidores públicos detallados, bajo el rég¡men
laboral del Decreto Legislativo N" 276, recomendando que esta renovación no supere el límite de
fecha, del personal que están próximos a cesar, a fln de evitar posteriores inconvenientes y
perju¡cios a ¡a Entidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo No 276 y
u Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', l¡tera¡ 8.1, de la Ley N'31953,

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, fexlo Unico Ordenado de la Ley
No 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la Direcc¡ón Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-201o-GR¡,/CR y en uso
de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluc¡ones Ejecutiva Regional Nros 25'1 y
282-2023-GRNGR:

SE RESUELVE:

lntíCULO pnlmeno. - RENOVAR, bajo el régimen laboral del
Decreto Leg¡slativo No 276, el contrato de los servidores públicos que a continuación se
detallan:
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Marcial Alfredo Jaulis Janampa 036 031 Técnico
Administrativo I

0l/01/2024 al
3t /12/2024

Wilfredo Albeno Vilchez Quispe 037 032 Auxiliar de Sistema
Administrativo III

0110112024 al
3t /12/2024

Pelagio Ramón Martinez León Chofer lll 0l/01/2024 al
3t /12/2024

José Antonio Vílchez Quispe 0,15 0,10 Técnico
Administrativo I

0ll0l/2024 al
3tn2/2024

Licenciano López Palomino 017 0.11 Personal de
Servicios ll

0l /0t /2024 al
t5/09n021

Segundina Carrasco Quispe 018 0,li Personal de
Servicios tl

0110112021 al
3t/12/2024

Antonio Quispe Taya 06.1 058 Chofer III 0t/01/2021al
0t /09/2021

José Jaime Guevara Ochoa 068 062 Mecánico II 01t0112024 al
3t 112.12024

Emilio Nolasco Chávez 077 071 Maquinista I 01/01/202,1 al

31t12i2024

Virgilio Avendaño Gutiérrez 078 072 Nfaquinista I 0ll0ll2O24 
^l29/06t2024

Juan Salcedo Cisneros 082 076 C ho f-er II 0l/0112021al
3111212021

NU¡li

i¡oa¡br.s y Apellidos
CAP

§.
PA,P

C2rgo
Vigercil ile la

Eenovación

038 033
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DlREcc óN REGToNAL DE TRANSpoRfES y

coMUN cacroNEs "Año de la Unidad, la Pazyel Desarrol¡o"
AYACUCHO

RESoLUCTóx nmBcroRAL REGToNAL
N, 482 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, l8DlC2023

Victor Julio Lizarraga Pinto 08i 077 Maouinista 0l /01 12024 al

3t /12t2024

Diógenes Loayza Carcía 08.t 078 Nfaquinista 0l/0112024 al
3t/12/2024

Tomas Carhuas Ovolo 10.1 098 Maquinista I 0l/01/2024 al

3t/ 12/2024

Aurelio Velasque Pumaylle 110 I 0'1 Bracero III 0l 101 12024 al
3 t n212024

Miguel Nereo Rubio Anccari r08 Bracero lll

Gregorio Medina Mallqui 5 t09 Bracero II 0l /01 12021 al
3t /12/2021

Alicia Huaytalla Godoy 1.15 135 Auxiliar del
Sistema
Administmtivo lll

0l /01 12021 al
3t 

^2./2024

Demetrio Berrocal Palomino 085 019 Chof'er 0l /01 12024 al
3t 212024

Jorge Paredes Vargas 05.1 049 Vigilante III 0l /01 12021 al
3 t t12./2024

ARTíCULO SEGUNDO. - Los servicios prestados en esta condic¡ón
solo podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de
las funciones asignadas, infldencia comprobada, comisión de faltas de carácter disciplinario y
demás causales eslablecidas en la Ley N0 30057 - Ley del Servicio C¡vil SERVIR y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM.

ARTíCULO TERCERO. - PRECISAR, que de acuerdo al artículo 35'
del Decreto Legislativo N" 276, y el articulo 186" de su reglamento Decreto Supremo N'005-
90-PCM, el cese def¡n¡t¡vo de un servidor se produce de acuerdo a la Ley por las causas
justificadas, siendo una de ellas el límite de setenta (70) años de edad; por ende, el presente
contrato no podrá extenderse y superar la fecha límite de ninguno de los servidores
precitados en el Artículo Primero de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, IA presente Resolución a los
¡nteresados e instanc¡as pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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